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Euromed Audiovisual III
OBJETIVOS

Objetivo general: desarrollar un diálogo intercultural y apoyar la diversidad cultural, factores que favorecerán la integración regional, participación en la sociedad civil y refuerzo de las industrias del sector.
Objetivos específicos:
· Desarrollar y reforzar la capacidad cinematográfica y audiovisual en los países Mediterráneos
· Promover la complementariedad e integración de la industria audiovisual en la región
· Promover el libre movimiento de obras y servicios del sector
ACCIONES SUBVENCIONABLES

Las acciones propuestas deben de tener una duración entre 30 y 36 meses.
Temas:

Area 1 – Training for professionals (30% del presupuesto de la convocatoria)
Apoyar proyectos de formación (inicial y continua) para los profesionales de la industria audiovisual en los países mediterráneos en los siguientes temas:
· Gestión de la industria audiovisual, incluyendo producción

· Conservación y distribución de material de archivo

· Mejora de capacidades para trabajar en un ambiente internacional

Area 2 – Building distribution capacity and supporting the emergence of new distribution models and media (30% del presupuesto de la convocatoria)
Favorecer la capacidad de distribución en la región y fomentar los nuevos modelos emergentes de distribución en la nueva “era digital”.
Por ejemplo: establecimiento de plataformas de intercambio profesionales, creación de redes de cines para facilitar la distribución de productos, etc.

Area 3 – Development of a Euro-Mediterranean audience (40% del presupuesto de la convocatoria)
Desarrollo de una audiencia Euro-Mediterránea mediante la promoción de las obras audiovisuales mediterráneas (documentales, cortos, ficción, animación) en las regiones mediterráneas del Sur y Norte.

Ejemplo: apoyo para la exhibición de películas mediterráneas en festivales en la región Euro-Mediterránea y/o asistencia para incrementar la presencia de las obras audiovisuales en mercados profesionales.
BENEFICIARIOS

Para ser beneficiario de este programa deben de cumplir:
· Pertenecer a una de las siguientes categorías: organizaciones no gubernamentales, operadores del sector público, autoridades locales, organizaciones/empresas cuya actividad (definida en sus estatutos) esté relacionada principalmente con el sector audiovisual, organizaciones internacionales.
· Ser nacionales de:
· Estado miembro de la UE
· País de la región sur ENPI (Algeria, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Marruecos, Territorios Paletinos, Siria, Túnez)
CONSORCIO

El consorcio debe de estar formado por al menos tres organizaciones y de ellas dos deben ser de la región ENPI sur.
PRESUPUESTO 

El presupuesto total de la convocatoria es: 5.000.000 EUR
La subvención será entre 400.000 € y 1.000.000 €
La financiación no excederá del 80% del total de los costes elegibles.
PLAZOS
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